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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 35 7.

El Exento. Señor Ministro de la Gobernación del Reino 
"me dice con fecha 28 de agosto próximo pasado lo 
que copio.

„ Por el Ministerio de Comercio, I nstruccion y obras 
publicas., con fecha 20 del actual, ha sido comunicada á 
este ile la Gobernación del Reino la Real orden siguiente. 
= Atendida la utilidad del periodico que con el titulo de 
Revista mensual de Agricultura dirige D. Agustín de 
Burgos,.y á la aceptación de que goza en esta Corte, 
particula miente desde que en el se han refundido el Se
manario agricola y algunos otros periodicos de Agricultu
ra; la Reina (q. D. g.), accediendo á su solicitud, se ha 
dignado mandar manifieste á V. E., como de su Redi 
orden lo ejecuto, la-conveniencia de que por ese Ministerio 
de su digno cargó se recomiende á los Ayuntamientos 
por si voluntariamente quisiesen suscribirse, autorizándo
les en este caso á hacerlo con cargo al presupuesto muni
cipal del año próximo.—De la propia Real orden repro

duzco á V. S. sil contenido para que lo verifique á los 
A v Unlainientos de los pueblos de esa provincia con reco
mendación ; autocizandoles para que puedan comprender 
Ja sus. ripcion a diclia Revista mensual de Agricultura en
tre los gastos voluntarios del presupuesto municipal de los 
que quieran verificarla, y mandando que su importe sea 
abonado en las cuentas respectivas, en consideración á la 
utilidad y conveniencia de que se generalicen los conoci
mientos sobre Agricultura objeto de dicha publicación.»

Coya ‘'oberana resolución he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, recomendando muy particularmente á los 
Ayuntamientos de esta Provincia la adquisición de la es- 
presada Revista mensual de Agricult ira, por su recono- 
da utilidad y por la ronveniecia que ha de resultar, di
fundiéndose los conocimientos que motivan dicha publica
ción. Burgos 1 1 de setiembre de 1 85o.— Dionisio Gainza.

Otra núm. 358.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, emplea
dos del ramo de P. y S. P. y destacamentos de la Guadia 
Civil, procederán á la <aptura y segura conducion á mi 
autoridad de los reos cuyos, nombres y señas personales 
se espresan á continuación, los cuales se fugaron de la 
cárcel de Simancas la noche de ro del actual. Burgos 17 
de setiembre de 1 85o. = Dionisio Gainza.

Nombres y señas de los reos.

Roque Hernández Martin, como de 4o años de edad . 
bastante alto , fuerte, cargado de espaldas: vestido de negro 
calzón corto: Alanasio Bara de edad de 25 años, está 
pelón, ropa igual al anterior, á lo charro, ron un gor
ro morado.



Continúa el plan de estudios inserto 
en el número anterior.

CAPITULO TERCERO.

De las Academias.

Art. 70. En las Universidades habrá Academias 
donde puedan tener los escolares conferencia;» sobre 
puntos relativos á los estudios de aplicación inmediata 
al ejercicio do sus respectivas profesiones. Estas Aca
demias , que se establecerán , ya en las mismas facul - 
tades , ya agregadas á ellas , según pareciere conve
niente al Gobierno, y en la forma y tiempo que de 
termine , estarán en todo caso sujetas al régimun aca
démico , y recibirán del Gobierno sus estatutos y re
glamentos.

Art 71. Hasta recibir el titulo de licenciado no 
podrán los escolares pertenecer á ninguna corporación 
científica ni literaria fuera de la Universidad.

CAPITULO CUARTO.

De los Institutos.

Art. 72 Son Institutos los establecimientos públi
cos en que so da la segunda enseñanza.

Art. 75. Los Institutos serán de primera ó de se
gunda clase. Pertenecerán á la primera aquellos en 
que se dé completa la segunda enseñanza , y á la 
segunda aquellos en que solo se dé una parle de ella

Art. 7*í Los Institutos se dividen también, res
pecto á la procedencia de sus fondos, en provinciales 
y locales

Son prov lucíales los que se sostienen con fondos do 
la provincia en lo que no basten sus propias rentas.

Son locales los que se sostienen con fundos muni
cipales cu la parte que no basten sus propios re
cursos.

Art. 73. Los estudios especiales, cuyo estableci
miento pueda ser particularmente necesario < n algunas 
provincias por la industria peculiar que constituya su 
riqueza , por los hábitos de sus habitantes ú otras cau
sas, formarán siempre parle de ios Institutos de pri
mera clase , agregándose á ellos y constituyendo juntos 
tina sola escuela

Art. 7G Un decreto especial, redactado en vista 
de los datos que hubiere reunido el Gobierno, deter
minará lo que corresponda respecto de los actuales 
Institutos, asi provinciales como locales , señalando 
los que hayan do subsistir y su clase y Los que deban 
quedar suprimidos.

Art. 77. No podrá crearse en lo sucesivo ningún 
Instituto local sin que se acredite hallarse asegurados 
con bienes propios las dos terceras parles »1 menos de 
sus gastos, y sin la conformidad.de la Diputación 
provincial

Art. 78. La provincia donde hubiere Universidad 
tendrá obligación de costear un Lislitnlo de primara 
clase ; pero el Gobierno se encargará de satisfacer 
sus gastos siempre que la misma provincia se con
venga en entregar una canti<Uid alzada proporcionada 
é dichos gastos , comprendiéndose en ella el producto 
de las memorias y fundaciones que puedan aplicarse á 
esto objeto.

CAPITULO QUINTO.

- De los colegios.

Art 79. En todo Instituto habrá un colegio do 
internos que formará parte del mismo establecimiento, 
siempre que sea posible: cuando no lo fuere, podrá 
encomendarse á una empresa particular , pero bajo 
la inspección del Gobierno.

Art 80 En las poblaciones donde hubiere Uni
versidad y existiesen bienes correspondióles á supri
midos colegios, ó bajo otra forma cualquiera, apli
cables á este objeto , so crearán colegios Ileales de 
segunda enseñanza , agregándolos al Instituto para 
que formen juntos un solo establecimiento. La creación 
do estos colegios [leales y la aprobación do sus esta
tutos so hará por medio de un Real decreto.

Art. 81. Guarnió las circunstancias lo permitan, 
so establecerán colegios Reales de facultad ó superio
res , agregados á las Universidades , siempre que por 
fundaciones particulares so les constituyan rentas su
ficientes para sn sostenimiento La creación de estos 
colegios so hará también por un Real decreto,

CAPITULO SESTO.

De las escuelas especiales.

Art. 82 Son escuelas especiales los establecimien
to» públicos en que se hacen los estudios que llevan 
el mismo nombre.

Art. 85. Dependen del Ministerio de Instrucción 
pública las escuelas especiales siguientes :

La de ingenieros de caminos, canales y puertos.
' Ld de ingenieros de minas.

La de arquitectura.
La preparatoria para las anteriores.
La superior de pintura, escultura y grabado.
Lus' piovinciales de bellas artes.
El Conservatorio de arles.
Las escuelas de veterinaria.
Las de comercio.
El Conservatorio de música y declamación
Estos establecimientos recibirán toda la eslension 

•que requiera él objeto de su instituto , reformándose 
sus respectivos reglamentos en lo que fuera necesario.

Art. 81. Ademas de las escuelas ya establecidas 
que se es presan en el articulo anterior, so croarán 
sucesivamente las que puedan proporcionar los cono
cimientos necesarios para el fomento de la agricultu
ra , de la industria, de bisarles y dtl comercio; para 
perfeccionarse en la literatura y para el buen desem
peño de di versos cargos públicos quo no tienen seña
lada una carrera previa de estudios.

*
CXPITULO SETIMO.

De los Seminarios conciliares.

Art. 85 Los estudios <1110 pueden darse en Jos so 
miliarios conciliares son los de la segunda enseñanza, 
y los de la facultad de teología

Estos estudios se fijarán para cada seminaria po 
el respectivo diocesano, con conocimiento del Go
bierno . y habida consideración á sus medios y demas 
circunstancias.

Art. 8G. Para que los mismos estudios puedan 
producir efectos académicos y servir á la obtención 
de grados y títulos correspondientes, será indispen
sable que en los seminarios se hagan por él orden y 
en el tiempo qne prescriban los planes y reglamentos 
vigentes, y que ademas se sigan los programas y li
bros de testo designados por el Gobierno.

Art. 87. Los alumnos de los seminarios están 
esculos de examinarse en Universidad ó Instituto para 
la aprobación anual de los curso*- • pero quedan su
jetos á los ejercicios que prescriban los reglamentos 
en la percepción de los grados académicos; y ademas 
respecto de los estudios de segunda enseñanza , siem
pre quo intenten ser admitidos en los Institutos para 
continuar en cilus su carrera, ó recibirse de bachille
res en filosofía, deberán sufrir un exáim-n previo sobro 
cada ana de las asignaturas que hubieren cursado.

Art. 88. Todo seminario conciliar si* reputa in
corporado á la Universidad d<; gu distrito para los 
efectos académicos de los estudios quo en él se hicie
ren. A este fin los Rectores ó Gofos de los mismo» 
pasarán todos los anos al de la Universidad respec
tiva, quince dias despues de cerrada la matricula, 
una relación circunstanciada de los alumnos que sé 
hubieren matriculado en ullos, y quince dias despues 
de concluido el curso otra de los exámenes hechos, 
con la nota ó censura obtenida por cada semina-

Art. 89 El qne no estuviere inscrito en estas lis
tas no.disfrutará de los beneficios del plan de estu
dios , ni podrá optar á los grados académicos.

Art. 90 La gracia concedida en los articulos an
teriores á los que’.csludiaren en los seminarios con
ciliares , se limita a los seminaristas, á los fámu
los "y á los pensionistas con beca o sin ella, con tal 
do que vivan en los seminarios'sujetos á su disciplina 
interior. Los que sin sor internos, quisieren hacer 
sus estudios en los seminarios, podrán verificarlo; 
pero no les aprovechará para carrera alguna ni para 
obtener grados;

TITULO II.

De los establecimientos prvoados.

Art. 91. Son establecimientos privados aquellos 
cuya enseñanza so sostiene y dirije por personas par
ticulares, sociedades ó corporaciones, sea cual fuere 
su clase, con el título de colegios , liceos ú otro cual
quiera. Ninguno de ellos podrá usar el de Instituto.

Art. 92. Los estudios do segunda enseñanza que se 
hagan en celos establecimientos son los únicos que 
tendrán validez académica mediante incorporación. 
Los correspondientes á facultad y los especiales, deben 
hacerse en los establecimientos públicos dirigidos por 
el Gobierno, sin lo cual no serán válidos pora la 
carrera

Art. 95. Para abrir un establecimiento, privado, 
do cualquiera clase que fuere, ya se limite á las ma
terias de segunda enseñanza , ya se eslienda á otras, 
ya tenga un objeto especial , es indispensable que el 
empresario ó dueño del mismo reúna las circunstan
cias siguientes :

4. a Ser mayor de 25 añ os.
2.a Haber obtenido autorización especial del Go

bierno , oído préviamente el Consejo de Instrucción 
pública.

5. a Depositar la cantidad de 6060 rs. si el esta
blecimiento abrazase la segunda enseñanza completa, 
y 5000 rs. si se concretare á la incompleta ó fuero 
solo especial. Si el establecimiento perteneciere á una 
sociedad, será el gerente de ella quien haya de cum
plir estas condiciones; en la inteligencia do que la 
misma sociedad ha de estar autorizada por el Gobierno 
con arreglo á las leyes.

Art. 91 Para obtener la autorización deberá es 
empresario ó gerente presentar al Gobierno 1

1 0 Su fé de bautismo.
2 ° Un testimonio de buena conducta dado por 

el Alcalde y el cura párroco de todos los pueblos 
donde hubiere tenido su domicilio durante los tres 
últimos anos.

o.° El programa délos estudios que ha do abra
zar el establecimiento, acompañado del reglamento 

: interior del mismo.
Las senas del local donde intente colocarlo, 

para que se proceda á su reconocimiento.
o.° Una persona que haga de Director.
6. ° Justificación de tener todos lus medios mate

riales necesarios para la enseñanza que intente esta
blecer.

Art. 95. Para ser Director de un establecimiento 
privado se requiere :

4. ° Ser español y mayor do 25 años.
2.° Acreditar su moralidad y buena conducta en 

la forma prevenida para los empresarios.
5. ° Haber recibido el grado de licenciado en

cualquiera délas secciones de la facultad de filosofía-
4. ° Vivir en el mismo establecimiento.
5. ° 'Tener á su cargo alguna enseñanza.
Art. 96. Podrá ser Director el mismo empresario, 

siempre que reúna las circunstancias que el anterior 
articulo requiere

Art. 97. Nadie podrá enseñar en establecimiento 
privado una asignatura académica cualquiera sin to
nel- para la misma el correspondiente título de re
gente ile segunda clase

Esceplúanse los licenciados en las correspondiente! 
secciones de la facultad de filosofía.

Art 98 Los profesores y demas empleados en loi 
establecimientos privados deberán tener el certificado 
de moralidad y buena conducta que se exige á los em
presarios y Directores; y tanto para estos como para 
aquellos cargos , quedan escluidos los que en virtud 
de senieiícia judicial hubieron sufrido penas corpora
les aflictivas ó infamatorias por. delitos comunes, aun 
despues de obtenida rehabilitación.

Art 99. Los establecimientos privados de segunda 
enseñanza se sujetarán , respecto á estudios académicos, 
al mismo órden y combinación de asignaturas que so 
prescriba para los Institutos, y no podrán adoptar 

¿otros libros de testo que los autorizados por el Go
bierno para los establecimientos públicos.

Arí. 100 Los cursos de segunda enseñanza hechos 
en establecimientos privados no producirán efectos 

• académicos sino despues de obtenida su aprobación 
respectiva , previo exámen anual en la forma quo es
tablecerá el reglamento., y pago de las correspon
dientes matriculas.

Art. 101. La incorporación de los colegios priva
dos s« hará en el Instituto de la respectivo provincia* 

i si le hubiere; y cuando no le haya, en el de la pro
vincia mas inmediata correspondiente al mismo dis
trito universitario.

Art. 102. Las corporaciones permitidas por la» 
leyes que quieran fundar algún establecimiento do se
gunda enseñanza, deberán obtener para ello autori
zación espresa del Gobierno, el cual exigirá los re
quisitos que estime convenientes, con arreglo á lo que 
cu osle plan so proscribo

Estos establecimientos so considerarán siempre 
■como privados.

Art. 105. 'I’odo establecimiento privado está bajo 
la vigilancia del Gobierno , el cual , mediando causal 
graves y oido el Consejo de Instrucción pública ) podrá 
suspenderlo ó cerrarlo.

TITULO III.

De la cnsenania doméstica. .

Art. 10 í. Los dos primeros tños do la segunda 
enseñanza podrán estudiarse en la casa de los padres, 
tutores ó encargados de los niños, bajo las condicio
nes siguientes :

4 a Tener el alumno la edad señalada para prin
cipiar el estudio de la segunda enseñanza.

2.a Matricularse en el Instituto de la misma pro
vincia cuando le haya en ella ; y cuando no le hu
biere, en el de la provincia mas inmediata corres
pondiente al mismo distrito universitario, pagando

conformidad.de


de nna vez los derechos de matrícula de cada curso.
5.a Estudiar por los libros do testo que oslen se

ñalados para los establecimientos públicos.
A.a Sujetarse al eximen y prueba de estos estu

dios en el modo y forma que prescriba el reglamento.

SECCION TERCERA.

DEL PROFESORADO PÚBLICO.

TITULO I.

Del profesorado en general.

Art. 405. El profesorado público constituye una 
carrera distinguida , dentro de. la cual los profesores 
ascienden en sus respectivas clases del modo que se 
dirá mas adelante.

Ademas, los méritos contraídos en la enseñanza 
sarán recompensados con plazos correspondientes en 
las domas carreras del Estado, en las cuales Me pro
pongo premiar debidamente sus servicios.

Art. 40G. El cargo de catedrático es incompatible 
con cualquier otro empleo , destino ó cargo activo que 
tenga sueldo del Estado ó requiera asistencia personal 
quo perjudique al cumplido desempeño de las obliga
ciones de la enseñanza

Art. 4 07 Los catedráticos propietarios no podrán 
ser removidos sino por justa causa probada en espe
diente gubernativo, y «i<lo préviamenlo el Real Con
sejo de Instrucción pública

Tampoco podrán ser trasladados de un estableci
miento á otro, aunque sea de igual clase, sino á pe
tición suya ó por justa cansa consignada en espediente 
gubernativo, y oida la sección de gobierno del mismo 
Real Consejo.

Art. 408. El catedrático de facultad que fuero sr- 
Í.arado de su cátedra tendrá opción á los derechos que 

a ley concede á los empleados civiles. 6 no ser que la 
separación sea por ejecutoria de los Tribunales en que 
se disponga otra cosa.

Art. 109 Los catedráticos de tola clase tienen 
derecho á jubilación , la cual les será pagada por loe 
fondos de que estuvieren cobrando el sueldo como ac
tivos al tiempo de retirarse del servicio.

Art. 110. A los catedráticos jubilados que cobren 
sueldo del Estado se les clasificará del propio modo 
que ó los demas empleados civiles.; pero á los que 
dependan de fondos provinciales ó municipales no se 
les abonará sino el tiempo que hubieren servido en 
establecimientos respectivamente de la misma clase.

Art. III. Los catedráticos podrán ejercer cual
quiera profesión que no desdiga del lustre de tan dis
tinguido cuerpo*, pero les está prohibido enseñaren 
establecientes privados sin espresa licencia del Go 
bierno duda anualmente y para un solo estableci
miento.

TITULO II.

Del noml)ramiento de los catedráticos.

Art. 112. Los catedráticos de todos los estableci
mientos públicos de enseñanza son nombrados por Mí 
de la manera y con los requisitos que á continuación 
so espresan.

CAPITULO PRIMERO,

De los catedráticos de facultad.

Art. 415. Para ser nombrado catedrático de fa
cultad so requiere :

4.°  Ser español.
2.° Tenor de edad 24 años cumplido*.-
5.°  Haber observado una conducta moral irre

prensible.
Ser doctor en las facultades do teología, ju

risprudencia., medicina y farmacia , y licenciado al 
menos en la de filosofía.
, 5.° Poseer el titulo do regente de primera clase, 
obtenido en la forma que el reglamento determine

G.° Hacer oposición á la cátedra qiio se pretcn 
da y ser propuesto por el Tribunal de censure.
* La oposición habrá de verificarse precisamente 
en Madrid.
* Art. 414. Se eseeptúan del requisito de la opo
sición :

4.°  La mitad de las c&tedrás de facultad en la 
Universidad de Madrid

2.° La mitad de las cátedras do las facultados 
do filosofía en las Universidades de distrito.
* Art. 4 15 La mitad de las cátedras qu» vaquen en 
la Universidad de Madrid se proveerá por elección 
del Gobierno entre los catedráticos propietarios da las 
tiernas Universidades- que lo soliciten, y pertenezcan 
á la misma facultad , ‘siempre quo hayan obtenido su 

cátedra por oposición , lleven al menos tres años do 
servicio en ella y pasen á csplicar la misma asig
natura.

Art. 416. La mitad do las cátedras quo vaquen 
en las facultades de filosofía de las provincias se pro
veerá también por elección del Gobierno entre los ca
tedráticos de Instituto agregado á Universidad que 
tengan los "cinco primeros requisitos del art 414 y lo 
soliciten, siendo ademas riquisilo indispensable haber 
obtenido su plaza por oposición ó proceder de la es 
cuela normal, llevar tres anos de servicio en la cáte
dra que dejen y pasar á csplicar asignatura do la sec
ción á que pertenezcan.

Art. 117. Las solicitudes de los aspirantcs^que se 
hallen en el caso de los dos artículos ant- i ¡ores se 
pasarán al Real Consejo de instrucción pública, el 
eual , con presencia de los antecedentes de cada inte
resado, hará la propuesta que estime mas justa y 
conveniente.
i Art. I 18. Por circunstancias extraordinarias, par ■ 
lieulares de aptitud y mérito científico singular que 
concurran en algún sujeto de acreditada reputación, 
podrá el Gobierno concederle una cátedra de los estu
dios posteriores á la licenciatura, sin sujetarle al 
concurso, prévia formación de espediente, oyendo al 
Real Consejo de instrucción pública.

CAPITULO SEGUNDO.

De los catedráticos de Instituto.

¿rt 419. Paraser nombrado catedrático de Ins
tituto se requiere:

4.° Ser español.
2.° Tener la edad de 22 años cumplidos.
5° Haber observado una conduela moral irre

prensible. *
4.° Ser bachiller en filosofía
5 ® Poseer el titulo de regente de segunda clase 

para la asignatura á que se aspire, obtenido en la 
forma que determine el reglamento. Este titulo no 
será necesario si se tiene el de licenciado en filosofía, 
el cual servirá para todas las asignaturas que abraco 
la facultad respectiva

Art 420. Respetándose los derechos adquiridos pol
las disposiciones- que han regido basta aqui , se barón 
los nombramientos para las cátedras de Instituto no 

•agregado á Universidad en el órden y forma si
guientes :

1 ° Los alumnos de la escuela normal de filosofía 
serán preferidos siempre para las vacantes que ocur 
ran , colocándoseles en ellas sin necesidad de oposición 
y con sujeción ai titulo y número que hubieren ob
tenido al salir de dicha escuela.

2 ° A falla de los espresados alumnos se pro 
veerá la vacante por oposición entre los que tengan 
los requisitos que espresa el articulo anterior.

La oposición-se hará en Madrid ó donde deter
mine el Gobierno.

5 ° Los catedráticos de religión serán nombrados 
libremente por el Gobierno de entre los eclesiásticos 
que tengan titulo de licenciado en teología, ó en su 
defecto el de regente do segunda clase para esta asig 
natura.

Art. 121, Las vacantes de los Institutos agregados 
á h«s Universidades de distrito se proveerán a pro
puesta del Real Consejo do instrucción pública entre 
los catedráticos de Instituto provincial que lo soliciten 
y tengan titulo de regente de segunda clase para la 
asignatura á que aspiren

Art. 122 Las vacantes del Instituto agregado á la 
Universidad de Madrid se proveerán igualmente á pro 
puesta del mismo Consejo entre los catedráticos de los 
Institutos agregados á las demas Universidades que lo 
soliciten v tengan el titulo correspondiente, siempre 
que hayan obtenido su cátedra por oposición ó proce
dan de la escuela normal.

Art. 125. El Gobierno podrá , cuando lo tenga por 
conveniente, ascender á los catedráticos de Institute 
provincial de un establecimiento á otro donde gocen 
mayor sueldo , y los de Instituto local á Instituto de 
provincia de última clase, siempre que tengan tam
bién el titulo correspondiente.

Art 124. Los catedráticos de lenguas vivas no ne
cesitarán mas requisitos que la edad y el titulo de 
regento de segunda clase. Su nombramiento so hará 
siempre por oposición en la Universidad del distrito.

CAPITULO TERCERO.

De los catedráticos de escuelas especiales.

Art. 425 En los decretos orgánicos de Jas escue
las especiales se determinarán los requisitos , circuns
tancias y domas que sea necesario para el nombra
miento do los catedráticos de las mismas.

CAPITULO CUARTO.

De la escuela normal de filosofía.

Art. 426. Habrá en Madrid una escuela normal 
de filosofía , ron el fin de formar profesores parados 
Institutos , y también para las escuelas especiales cuyos 
reglamentos lo exijan.

Art. 427. La enseñanza déla escuela normal, para 
los que deseen tomar el grado de licenciado , durará 
el tiempo necesario para la recepción dr este grado, 
espidiéndoseles gratis el titulo cuando, concluida la 
carrera , hayan sido aprobados en los exámenes cor
respondientes al mismo grado.

Art. 428. Todos los anos abrirá el Gobierno un 
concurso, señalando el número <lc alumnos que han 
de ingresar en la escuela normal.

Los que se presenten habran de tcner'cl titulo do 
bachiller en filosofía.

Art. 129 Los alumnos de h escuela nornial per
cibirán 4000 rs. de pensión durante los anos de su 
enseñanza.

Art 150. Los mismos alumnos, conforme vayan 
saliendo de la escuela, recibirán un número que fijo 
el. órden de su colocación en las vacantec que ocurran 
de su respectiva facultad Los qué correspondan á la 
misma promoción recibirán dicho número con arreglo 
á la clasificación que bogan de ellos los profesores de 
la escuela.

Art. 151. Todo alumno de la esencia normal quo 
fuere clasificado con arregló á lo dispuesto en el ar
ticulo anterior seguirá gozan lo la pensión, y quedará 
obligado á servir en los establecimientos de instruc
ción pública a quo le destine el Gobierno las ayudan
tías y sustituciones de la facultad de filosofía hasta 
que sea colocado.

Art 152. Los alumnos de la escuela normal esta
rán obligados ó servir en al profesorado durante diez 
anos por lo menos despues de haber salido del esta
blecimiento El que antes de este tiempo abandonare 
la carrera perderá todo derecho , y se le recogerán 
sus títulos.

Art. 155 Un reglamento especial determinará to
do lo relativo á la escuela normal de filosofía.

TITULO III.

De los sustitutos-

Art. 154. Queda suprimida la clase do agregados 
creada por los últimos planes de estudios. El Gobierno 
tendrá presentes á estos profesores para colocarlos en 
las ayudantías, bibliotecas, societarias y otros des
tinos que tengan analogía 2011 los conocimientos y ap
titud de quo hubieren dado respectivamente pruebas 
en el desempeño de sus cargos.

Art. 155. El Gobierno podrá también* colocar , sin 
necesidad de oposición , poro siempre ó consulta del 
Real Consejo de instrucción pública , en cátedras de 
facn.lad de las Universidades de distrito , de Instituto 
ó especiales, á los agregados que reunan las circuns
tancias siguientes;

I.a Tener las cualidades requeridas para sor ca
tedrático en el establecimiento donde se intente colo
carlos.

2 a Haber servido durante cinco años el cargo do 
agregado , o dos en ol caso de haber hecho oposición á 
una cátedra y sido propuesto en la terna, ó desem
peñado por el mismo tiempo una cátedra con acep
tación.

Art. 456. Se contará á los agregados el tiempo 
que-antes de ser nombrados para este destino hubieren 
servido cu otros de la enseñanza , siempre que el Con
sejo considere estos últimos como superiores , ó al 
menos equivalentes en importancia hI de agregado.

Art. 157 En las vacantes de cátedras y en la 
ausencias y enfermedades de los catedráticos .serán sus 
tituidos ellos conforme á las reglas siguientes:

4. a En la facultad de filosofía y cu los Instituí- 
agregados á Universidad habrá un número de susti
tutos correspondiente á las necesidades do cada esta 
blccimienlo. Estos cargos serán desempeñados por ’.t 
alumnos de Iq escuda normal de filosofía, quedes 
pues de haber concluido sus estudios no hayan podi
do ser colocados por falta de vacantes.

* 2.a En las facultades de medicina y farmacia so 
harán las sustituciones por los profesores encargados 
do ausiliar á los catedráticos en sus esplicacmnes 

-prácticas. El ingreso-en estas plazas, el número de 
las que ha de haber en cada facultad y los deberes 
respectivos de los que hubieren de desempeñarlas serán 
consignados en el reglamento ó en disposiciones espe
ciales. '

5. a En las facultades de teología y jurisprudencia 
se harán las sustituciones por profesores que nom
brará el Gobierno. El pago y las obligaciones de estos 
sustitutos se señalarán en el reglamento.

4.a En los Institutos provinciales y locales d Di-



rector nombrará á los que hayan de sustituir á los ca
tedráticos , debiendo preferir, siempre que sea posi 
ble , á los profesores que tengan el titulo de regentes 
de segunda clase.

Art. 458. En las facultades que tengan Bibliote
cario particular, será obligación del que desempe
ñare este cargo sustituirá'los catedráticos de las a»ig 
naturas que se le designen.

TITULO IV.

bel sueldo de los catedráticos

Art. 459. El sueldo do los-catedráticos de Instituto: 
no bajará de 5000 rs ni pasará do-4 2,000 , según la 
asignatura que deseniponen y la población en que se 
halle el establecimiento.

Art. 440. Todos los catedráticos de facultad serón 
inscritos en un cuadro generó I , formande. escala, con 
derecho á ir subiendo y ganando sueldo por dos con
ceptos diferentes

4.° Antigüedad en la enseñanza.
2 o Categoría en la carrera.
Art. 4-44. La escala de anligncilatl se dividirá del 

modo siguiente :
Veinte catedráticos -á 18,000 rs. cada uno.
Cincuenta á 16,000.
Ochenta á 14,000.
Todos los denras á 12,000.

Art. 442. La categoría en la carrera estará • cons
tituida por tres diversas clases cu que se dividirán ios. 
catedráticos, á saber : de entrada , de ascenso y de: 
término

A los de entrada corresponderá-n las tres sosias 
partos de los catedráticos de cada1 facultad.

Alus de ascenso las dos sestias partes.
A los de término la otra sosia parte.

Art. 145. El sueldo total de los catedráticos so fi
ará añadiéndose al que les corresponda en la escala de 
antigüedad las cantidades siguientes.

Cuatro mil al Catedrático di* ascenso.
Ocho mil al catedrático de* término.

Art. 4 H. Los catedráticos de facutad disfrutarán 
en Madrid 4ü(M) rs de sueldo ademas del que les-cor 
rasponda por antigüedad y calcgorru.

Art. 445. Las categorías se conferirán por el Go
bierno á propuesta dil’Rcal Consejo de instrucción 
pública en la forma que determine el reglamento

Art. 146. Ni» se podrá pasar á plaza de catedrá
tico de ascenso sin haber servido cinco anos en una de 
entrada , ni á la d<*'término sin llevar igual número 
do anos de catedrático de ascenso.

Art 147. El ascenso ei: categoria no llevará ron- 
sigo variación de cátedra. Permanecerán siempre *<n hi 
misma asignatura los catedráticos 5 y si alguno desean* 
mudar de ensemiiNra ó de Universidad lo solicitará <lél 
Gobierno , el cual decidirá, oído en el primer caso él 
Consejo de instrucción pública.

Art 148. Los catedráticos y sustitu os percibirán, 
ademas de sus sueldos y haberes, la parlo que les con
cedan los reglamentos en los derechos de examen por 
curso anual y grados académicos

Art 449 Los catedráticos de las escuelas especia
les tendrán los sueldos que les señalen sus respectivos 
reglamentos.

SECCION CUARTA.

DEL GOBIERNO DE LA INSTRUCCION PÚBLICA.

TITULO I.

Administración general.

Art 450. La dirección y gobierno supremo de Iw 
instrucción pública, en todos Jos ramos, corresponde, 
ni * Rey por <4 Ministerio de Comercio, Instrucción y.’ 
Obras- públicas.

Art. 451. Habrá un Bcal Consejo do instrucción 
pública , cltya organización y atribuciones oslarán siem
pre determinadas por un 'decreto especial.

Art. 452-« Para la vísta de los csliildeciniiéntús de 
enseñanza, asi-públicos como privados, nombrara el 
Gobierno Inspectores cuvo número, atribuciones y 
sueldo ó dietas se determinarán también por un Real 
deéreto.

Art 155. Los Gobernadores de las provincias ^ en 
virtud dé la facultad que les concede el párrafo pri
mero del art. -\.° de la ley de 2"de abril de -1845, 
teiidrán'también < el derecho de>inspección sobre todos 
los establecimientos de instrucción pública de sus res
pectivos tcrriloi ios.

Art. 154. Los mismos Gobernadores podrán presi
dir, cuando lo leiigan'por conveniente , todos los ac
tos públicos que celebren los establecimientos do en
señanza ; pero no los que sean .puramente Académicos 
y tengan relación con los estudios, ejercicios litera
rios, colación de;grados , disciplina y ypibierim inte
rior de las escudas. En el primer caso el gel’e del 
establecimiento ocupará el lugar preferente á su lado.

TITULO II

Del régimen interior de los establecimientos 
públicos.

Art. $55 El gobierno y administración de las 
Universidades estarán á cargo de ios "• Rectores respec
tivos- cuyas órdenes obedecerán todos lt»s profesores y 
empleados ey ellas

Art. 156. Los Redores serán nombrados por Mi 
entre los catedráticos delérmmo ó de ascenso, ó entre 
cuálisquiíra otros individuos que hayan desempeñado 
o desempeñen en la administración pública destinos 
iguales o superiores en categoría al rectorado Los 
Revio rus tendrán un sueldo correspondiente á su cate
goría y á la importancia de sus funciones.

Art. 157. Todo profesor que fuere nombrado Rec
tor dejará de ser catedrático.

Art 158. Al frente de Cada facultad habrá un de- 
!cano nombrado por Mí de éntrelos catedráticos déla 
misma, ovendo préMameáte al Rector. Durará'tres 
anos, y podrá ser 'Indefinidamente reelegido.

Art. *459: Será atribución del decano dirigir la 
facultad bajo las órdenes del Rector.

Art. 160 Los catedráticos reunidos de cada fa
cultad formarán el cláustro de la misma,-que solo en
tenderá en los negocios que tengan relación Crtn las 
ciencias v la enseñanza. Estos eláustros serán convo
cados y presididos por el Rector , y en delegación saya1 
por el decano.

Art. 161. La reunión de los doctores residentes en 
el punto dónde exista Universidad , sea cual fuere la 
facultad á que pcMcnczc'an, formará el cláustro ge 
«eral de la misma.

Art. 162. El Réelor convocará el cláustro gene
ral para los actos solemnes y demas casos que preven
gan hís reglamentos.

Art. 4 65. Habrá un secretario general do la Uni
versidad , que estará á las órdenes del Rector: esto 

c argo será retribuido, y deberá recaer en persona 
que sea por lo menos licenciado en alguna facultad. ¡

Art. 464. Cada facultad tendrá también un secre
tario , que lo será el catedrático mas moderno.

Art. 465. Los Institutos tendrán un Director nom
brado por el Gobierno, podiendo serlo uno do los 
catedráticos.

Art 166 La reunión de todo? los catedráticos del 
Instituto formará el cláustro del mismo.

Art. 4 67. Todo Instituto tendrá un secretario En 
los provinciales y locales lo será uno de los calcdráti - 
eos elegidos por la Junta inspectora. En los agrega
dos á Universidad determinará el Gobierno lo que 
convenga respecto de esto punto, oído préviamento 
el Rector '•

Art. 468 Habrá en cada Instituto provincial y 
loe *.L una Junta inspectora nombrada por el Gobierno.

Art. J69 En toda Universidad é I'nsliluto habrá 
un Cánse jo de disciplina para -imponer las ponas aca
démicas en que incurran los profesores 1 y alumnos.

DISPOSICION GENERAL.
Art. 170 Quedan derogados todos los decretóte, 

reglamentos y Reales órdenes que se opongan á lo dis
puesto en el-presente arreglo.

Dado en Palacio á 28 de agosto de 1850. 
=Eslá rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de Comercio. Instrucción y Obras pú- 
blicas-Manuel de Scijas Lozano.

En consecuencia de lo que se dispone en 
el plan de '-sludios que líe tenido á bien 
aprobar en este día. de acuerdo-ron lo que 
Me ha propuesto Mi Consejo de Ministros, 

'He venido en hacer l.i designación de las fa
cultades que hati de enseñarseen las Univer
sidades de distrito en la forma siguiente:

En la Universidad de Barcelona se ense
ñaran las facultades de filosofía, medicina, 
farmacia y jurisprudencia.

En la de Granada las de filosofía, medi
cina de segunda clase, farmacia y jurispru
dencia.

En la de Oviedo las d i filosofía . jurispru
dencia y teología.

En ia de Santiago las de filosofía, medi
cina de segunda clase y jurisprudencia.

Eu la de Salamanca las de filosofía, me
dicina de segunda clase y jurisprudencia.

En la de Sevilla las de filosofía, medici
na, jurisprudencia y teología.

Én la de Valladolid las de filosofía, juris
prudencia y teología.

En lu de Valencia las de filosofía , medi
cina de segunda clase y jurisprudencia..

¥ en la de Zaragoza las de filosofía, juris
prudencia y teología.

Dado en Palacio á 28 de agosto de 1850. 
=Está rubricado de la Real mano.=Ei Mi
nistro de Comercio. Instrucción y Obras pu
blicas—Manuel de Soijas Lozano.

ANUNCIO OFICIAL.
Con esta fecha , y á conse

cuencia de cierta rrc laniai ion drdmida in este Gobierno 
por el Ayuntamiento de I osantes, lie ai oriladosospendcr 
por ahora la subasta de treinta fanegas de tierra erial 
pertenecientes á los Propios del pueblo de ilolorado, 
anunciada para el dia 22 del corriente. Burgos 20 de se
tiembre ríe r85o.= Dionisio Gainza.
— .................... .. .......... —----------- . .. ............... ......... ->

ANUNCIOS.

Enseñanza domestica de los 

dos primeros años de Filosofía bajo la dirección de D. Ma
nuel Quiroga vecino de l-ii'-gos. Se admiten á ella los jo
venes que prefieran instruirse privadamente en las asig
naturas propias de dichos dos años que son abonables en 
todos los Institutos cumpliendo los padres y tutores con 
lo prescrito en el artículo i o4 del Plan de este año.

En él pueblo de Robledo 
de Termino se halla detenida una vaca, la persona á quien 
pueda pertenecer acudirá al alcalde de dicho pueblo , y 
dando las señas se le entregará después de pagar los gas
tos ocasionados.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


